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COMUNICADO 1416 

PROPONE DIP. ROMÁN COTA QUE SE CONSTRUYA RAMPA DE 

EMERGENCIAS EN INMEDIACIONES DE CASETA DE COBRO “EL 

HONGO” 

• Para tal fin, dirige exhorto al subsecretario de infraestructura de la 
SICTBC, y se aprueba en el Pleno por mayoría      

• Estas rampas son puntos de refugio para conductores y evacuación, 
esenciales en casos de desastres naturales 

Mexicali, B.C., lunes 11 de septiembre de 2023.- El Diputado Román Cota Muñoz 

exhortó al Subsecretario de Infraestructura de la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes en Baja California, Jesús Felipe Verdugo, a que en 

el ámbito de su competencia, contemple la construcción de una rampa de 

emergencias en las inmediaciones de la caseta de cobro, “El Hongo” del kilómetro 

92 de la carretera Mexicali-Tijuana. 

Mencionó al motivar su proposición que, estas estructuras hasta cierto punto 

preventivas, juegan un papel crucial en la prevención de accidentes de gran 

magnitud, al permitir que los vehículos en problemas se retiren de la carretera 

principal; se minimiza la probabilidad de colisiones en cadena, y se evitan 

situaciones de tráfico congestionado que podrían agravar las emergencias 

existentes.  

Además, consideró que son puntos de refugio y evacuación, esenciales en casos 

de desastres naturales, como: terremotos, inundaciones o tormentas severas, 

ofreciendo a los conductores, la oportunidad de abandonar la carretera principal y 

buscar terrenos más altos o zonas de refugio.  

Expuso que esta infraestructura vial, no es meramente un conjunto de elementos 

constructivos, sino guardianes de vidas y propiedades. Su implementación y 

mantenimiento son inversión en seguridad y resiliencia, que se traduce en la 

protección de ciudadanos y la reducción de riesgos catastróficos en nuestras 

carreteras.  

Por ello, en vista de su impacto crucial, enfatizó en que, es esencial continuar 

promoviendo y priorizando la presencia de rampas de emergencia en nuestras 

autopistas, consolidando así, un entorno de transporte más seguro, eficiente y 

confiable para todos. 

Refirió que, en el mes de julio del año en curso, en las inmediaciones de la caseta 

de cobro “El Hongo”, ubicada en el kilómetro 92 de la autopista Mexicali-Tijuana, se 

suscitó un accidente vial a causa de la colisión de una unidad de carga. Lo que 

derivó lamentablemente a la perdida de la vida del operador de esta, tras el impacto; 
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y ocasionó el colapso de gran parte de la estructura, acción que llevó al cierre de 

este, acceso por ambos lados de la carretera. 

Lo anterior es un ejemplo de lo que se puede evitar, al tomar medidas que busquen 

la prevención y una mejora en la infraestructura vial, es por ello que el sentido de 

este punto de acuerdo va acorde a promover la construcción de rampas de 

emergencia en esta zona, ya que al encontrarse en rehabilitación esta sección de 

la carretera, se puede formular un proyecto que vaya acorde a lo expresado, 

concluyó. 

Cabe mencionar que este exhorto del Diputado Román Cota dirigido al citado 

subsecretario de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes en 

Baja California, fue aprobado por el Pleno por mayoría, con dispensa de trámite. 


